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 2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.1 PROYECTOS DE LEY

—— ENMIENDAS AL ARTICULADO DEL
PROYECTO DE LEY 3/2008 RGEP.7950, DE
RECONOCIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD

PRIVADA "TECNOLOGÍA Y EMPRESA" ——

Al amparo de lo dispuesto en los artículos
97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se ordena
publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid” las enmiendas del Grupo Parlamentario
Socialista (RGEP.8701/2008), en relación al articulado
del Proyecto de Ley 3/2008 RGEP.7950, de
Reconocimiento de la Universidad Privada
"Tecnología y Empresa".

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

ENMIENDAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO
SOCIALISTA, PRESENTADAS AL ARTICULADO
DEL PROYECTO DE LEY 3/2008 RGEP.7950, DE

RECONOCIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD
PRIVADA "TECNOLOGÍA Y EMPRESA"

ENMIENDA NÚM. 1

De Adición.

Añadir, en el artículo 1, apartado 2, al final del párrafo:
“en el marco de la legislación vigente”.

ENMIENDA NÚM. 2

De Supresión.

Suprimir en el artículo 3, al final del apartado 1, desde:
“En el decreto de puesta en funcionamiento...” hasta
el final.

ENMIENDA NÚM. 3

De Supresión.

Suprimir en el artículo 7, apartado 2: “que a ese
exclusivo efecto, le sean requeridos”.

ENMIENDA NÚM. 4

De Modificación.

Disposición Adicional Segunda. Sustituir “de
verificación” por “de los organismos competentes”.

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, de conformidad con los
artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de
esta Cámara acuerda admitir y tramitar las
Proposiciones No de Ley que a continuación se
relacionan.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena su publicación en el “Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid”.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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———— PNL-74/2008 RGEP.8715 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que la Asamblea de Madrid valora
positivamente el impacto que el Plan Español para el
Estímulo de la Economía y Empleo tendrá en la
economía de la Comunidad Autonomía de Madrid y
expresa su apoyo al Gobierno de España para que
emprenda las iniciativas oportunas encaminadas a
apoyar a las familias y empresas, impulsar la creación
de empleo y modernizar el modelo productivo como
vías para superar la crisis económica e insta al
Gobierno regional a: 1.- Apoyar el desarrollo en
nuestra Comunidad Autónoma de las medidas
impulsadas por el Gobierno de España; 2.- Impulsar
nuevas medidas que refuercen y complementen el
Plan Español para el Estímulo de la Economía y
Empleo, aportando recursos autonómicos para
intensificar el esfuerzo al desarrollo regional de la Ley
de Dependencia; reforzar económicamente a aquellas
personas o colectivos en riesgo de exclusión social y
fortalecer sectores específicos para los que el
Gobierno de España ha dotado de fondos adicionales
como: turismo social, I+D+i, rehabilitación de
viviendas y actuaciones medioambientales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La crisis financiera que comenzó en el verano
del 2007 en EE.UU. ya se ha convertido en la mayor
crisis económica global que hayamos conocido en
décadas. Lo que inicialmente afloró en forma de
turbulencias financieras en aquel país, se ha
convertido en una gran brecha de confianza, cuyas
consecuencias afectan ya de lleno a millones de
familias y empresas de todo el mundo.

La mayoría de las principales economías
desarrolladas han experimentando en el tercer
trimestre contracciones de su PIB en términos
intertrimestrales. Ya en el segundo trimestre, el
conjunto de la zona euro había tenido un crecimiento
negativo, por lo que varios países europeos han
entrado técnicamente en recesión. En el último
trimestre, España ha registrado también su primera

cifra negativa de crecimiento.

Como consecuencia, sobre todo, del fuerte
ajuste que se está produciendo en nuestro sector
inmobiliario, España está siendo especialmente
sensible a este desfavorable contexto internacional,
en términos de pérdida de empleo, que en nuestra
Comunidad Autónoma alcanza cifras muy
preocupantes.

Por todo ello, el Presidente del Gobierno,
José Luis Rodríguez Zapatero, ha presentado en el
Parlamento el Plan Español para el Estímulo de la
Economía y Empleo que engloba todas las medidas
económicas, financieras y fiscales que el Gobierno
aplicará para recuperar la senda de crecimiento y
creación de empleo.

Consideramos que el Plan anunciado por el
Gobierno Español, que se aplicará desde este año
2008 y hasta el 2010, supone una movilización de
recursos públicos, sin precedentes hasta la fecha, por
un Gobierno en un período tan concreto para
estimular el crecimiento de la economía y el empleo.
Abarca las medidas ya aprobadas por el Gobierno
este año, el grueso del Plan se aplicará durante el año
2009 y varias de las medidas financieras incluidas
tendrán vigencia hasta el año 2010.

El Plan se basa en cuatro grandes ejes de
actuación: medidas de apoyo a familias y empresas,
medidas a favor del empleo, medidas de apoyo al
sistema financiero y modernización de la economía.
Engloba medidas ya aprobadas, otras nuevas que se
pondrán en marcha y además concreta las reformas
estructurales que ha de afrontar la economía
española. Todas estas medidas se han elaborado
teniendo en cuenta las directrices marcadas por la
Unión Europea y en la cumbre del G-20 más España,
celebrada en Washington el pasado 15 de noviembre,
dado que la complejidad de la crisis financiera global
obliga a que muchas de las medidas a adoptar tengan
que afrontarse de forma coordinada entre las
principales economías del mundo. Una base esencial
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del documento y del trabajo realizado es el diálogo
constante con los agentes sociales. La responsable
colaboración de sindicatos y organizaciones
empresariales es considerada por el Gobierno como
una herramienta imprescindible para lograr el objetivo
último: superar la actual situación de crisis económica
y salir de ella como un país más moderno y
competitivo.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario
Socialista presenta la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

1.- La Asamblea de Madrid:

a) Valora positivamente el impacto que el
Plan Español para el Estímulo de la
Economía y Empleo tendrá en la economía
de la Comunidad Autónoma de Madrid.

b) Expresa su apoyo al Gobierno de España
para que emprenda las iniciativas oportunas
encaminadas a apoyar a las familias y
empresas, impulsar la creación de empleo y
modernizar el modelo productivo como vías
para superar la crisis económica.

2.- La Asamblea de Madrid insta al Gobierno
regional a:

a) Apoyar el desarrollo en nuestra Comunidad
Autónoma de las medidas impulsadas por el
Gobierno de España.

b) Impulsar nuevas medidas que refuercen y
complementen el Plan Español para el
Estímulo de la Economía y Empleo,
aportando recursos autonómicos para
intensificar el esfuerzo al desarrollo regional
de la Ley de Dependencia; reforzar

económicamente a aquellas personas o
colectivos en riesgo de exclusión social y
fortalecer sectores específicos para los que el
Gobierno de España ha dotado de fondos
adicionales como: turismo social, I+D+i,
rehabilitación de viviendas y actuaciones
medioambientales.

———— PNL-75/2008 RGEP.8735 ————

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, instando al Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid a que modifique las normas
para la concesión de conciertos educativos con
centros docentes privados, de manera que no puedan
ser objeto de concierto por parte de la Comunidad de
Madrid los centros docentes no universitarios
sostenidos con fondos públicos que únicamente
admitan alumnos de un sólo sexo o que impartan las
enseñanzas en grupos separados por razón de sexo,
o que de cualquier otro modo no apliquen el principio
de coeducación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución establece en el artículo 14
que "los españoles son iguales ante la ley, sin que
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier
otra condición o circunstancia personal o social". La
Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación,
establece en su artículo 1.l) entre los principios que
inspiran el sistema educativo español, configurado de
acuerdo con los valores de la Constitución y asentado
en el respeto a los derechos y libertades reconocidos
en ella,  "el desarrollo de la igualdad de derechos y
oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva
entre hombres y mujeres". En coherencia con dicho
principio su artículo 84, sobre la admisión de alumnos
en centros públicos y privados concertados, dispone
en su apartado 3 que "en ningún caso habrá
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra condición o
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circunstancia personal o social". 

 

Asimismo, la Disposición Adicional
Vigésimoquinta de dicha Ley Orgánica establece que
"Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y
oportunidades y fomentar la igualdad efectiva entre
hombres y mujeres, los centros que desarrollen el
principio de coeducación en todas las etapas
educativas, serán objeto de atención preferente y
prioritaria en la aplicación de las previsiones recogidas
en la presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los
convenios internacionales suscritos por España".

 

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007, de 22
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, en su artículo 24 sobre integración del
principio de igualdad en la política de educación,
encomienda a las administraciones educativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, realizar
entre otras actuaciones "el desarrollo de proyectos y
programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la
difusión, entre las personas de la comunidad
educativa, de los principios de coeducación y de
igualdad efectiva entre mujeres y hombres".

 

Con el fin de asegurar que en los centros
privados concertados se impulsa el principio de
coeducación y se garantiza que no haya
discriminación por razón de sexo en el procedimiento
de admisión procede que se condicione en tal sentido
el acceso de los centros privados a los conciertos
educativos en la Comunidad de Madrid. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida Comunidad de Madrid presenta ante
el Pleno de la Cámara la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid a que modifique
las normas para la concesión de conciertos
educativos con centros docentes privados de manera

que: 

1.- No puedan ser objeto de concierto por
parte de la Comunidad de Madrid los centros
docentes no universitarios sostenidos con fondos
públicos que únicamente admitan alumnos de un solo
sexo o que impartan las enseñanzas en grupos
separados por razón de sexo, o que de cualquier otro
modo no apliquen el principio de coeducación.

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS
FORMULADAS

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes contestaciones escritas a las
correspondientes preguntas parlamentarias.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

———— PE-3418/2008 RGEP.602 ————

(Transformada de PCOC-118/2008 RGEP.602)

Del Diputado Sr. Echegoyen Vera, del GPS,
al Gobierno, sobre opinión que le merecen los últimos
datos conocidos sobre el comercio exterior de la
Comunidad de Madrid.

RESPUESTA

La Comunidad de Madrid, que es la región
más dinámica de España, tiene una economía basada
en casi un 78% en el sector servicios. Por tanto,
cualquier valoración que se realice de sus
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transacciones con el exterior -tanto con el resto de
España como con los mercados internacionales- ha
de hacerse en el contexto del saldo de bienes y
servicios.

Así, la Comunidad de Madrid, según el último
marco input-output disponible, muestra unos datos
que indican que el conjunto de la economía madrileña
tiene superávit, destacando que las exportaciones de
nuestra región, han superado a nuestras
importaciones. 

———— PE-3419/2008 RGEP.605 ————

(Transformada de PCOC-119/2008 RGEP.605)

Del Diputado Sr. Echegoyen Vera, del GPS,
al Gobierno, sobre opinión que le merecen los datos
de inversión exterior recibida en la Comunidad de
Madrid correspondientes al tercer trimestre del 2007.

RESPUESTA

La inversión exterior constituye un flujo que
muestra la confianza del exterior en la economía.
Debido a las operaciones empresariales concretas,
dicho indicador hay que analizarlo en un plazo
temporal lo suficientemente amplio para que se
elimine cualquier estacionalidad.

De este modo, si se compara este dato,
incluso  desde el inicio de la pasada legislatura,
podemos comprobar que todos los años la
Comunidad de Madrid es líder indiscutible entre las
regiones españolas en cuanto a la recepción de la
inversión extranjera que llega a España. Así, ese
liderazgo se sustentó en un porcentaje sobre la
inversión extranjera recibida en España cuyo destino
final era la Comunidad de Madrid que fue un 63,39%
en 2003 alcanzando un 77,19% en 2007. Dichos
porcentajes siempre representan el mayor de todas
las regiones españolas en dicho indicador.

———— PE-3439/2008 RGEP.5534 ————

(Transformada de PCOC-194/2008 RGEP.5534)

Del Diputado Sr. Hernández Ballesteros, del
GPS, al Gobierno, sobre medidas que va a adoptar la
Consejería de Sanidad para resolver los problemas
del Consultorio de Nuevo Baztán.

RESPUESTA

Desde la Consejería de Sanidad se realizan
las inversiones necesarias para mejorar las
condiciones físicas del edificio, y para dotar de nuevo
material a este centro de Atención Primaria.

———— PE-3835/2008 RGEP.7719 ————

Del Diputado Sr. Fernández Gordillo, del
GPS, al Gobierno, sobre estado de tramitación en que
se encuentra el expediente instruido por la Dirección
General de Vivienda y Rehabilitación, en relación con
la denuncia por incumplimiento de la normativa
aplicable en materia de accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas, de las obras en la calle
Yarumal número 6, del municipio de Madrid.

RESPUESTA

La denuncia se refiere a la instalación de un
ascensor, promovida por la Comunidad de
propietarios de la finca, y denunciada por un vecino
del edificio ante el Consejo de Promoción de la
Accesibilidad y Supresión de Barreras.

La citada denuncia ha sido remitida a la
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, en
aplicación de la normativa vigente en la materia, para
la iniciación del procedimiento.

En la actualidad, como expediente R.2007/55,
está en proceso para iniciar el procedimiento
sancionador por la citada Dirección General.
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3. TEXTOS RECHAZADOS

3.1 PROYECTOS DE LEY

—— RECHAZO DE ENMIENDA A LA TOTALIDAD
CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO ——

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión
ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2008,
rechazó la enmienda a la totalidad con devolución al
Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al Proyecto de Ley 2/2008
RGEP.7904, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para el año 2009.

Sede de la Asamblea, 4 de diciembre de 2008.

La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

5.5 COMPARECENCIAS

5.5.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Comparecencias ante el
Pleno.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-528/2008 RGEP.8776 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario

Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Vicepresidente y Portavoz del Gobierno ante el
Pleno, sobre situación en que se encuentran las
concesiones para la explotación de programas del
servicio público de la TDT efectuadas mediante Orden
298/05, de 5 de agosto, de la Comunidad de Madrid.
(Por vía art. 208 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda su
celebración, de conformidad con el artículo 208 del
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito
a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en
dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-530/2008 RGEP.8778 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Vicepresidente y Portavoz del Gobierno ante el
Pleno, sobre medidas que piensa adoptar, como
consecuencia del fallo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid sobre las concesiones para la
explotación de programas del servicio público de la
TDT efectuadas mediante Orden 298/05, de 5 de
agosto, de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208
RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda su
celebración, de conformidad con el artículo 208 del
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Nº 102 / 11 de diciembre de 2008 11313

a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en
dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-531/2008 RGEP.8779 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante
el Pleno, sobre situación de la justicia en el Partido
Judicial de Madrid. (Por vía art. 208 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda su
celebración, de conformidad con el artículo 208 del
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito
a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en
dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5.5.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS
COMISIONES

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se

ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Comparecencias ante las
Comisiones.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-522/2008 RGEP.8647 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, por la que se solicita la
comparecencia del Sr. Consejero de Deportes ante la
Comisión de Juventud, sobre tratamiento de los
jóvenes en los locales de ocio en la Comunidad de
Madrid. (Por vía art. 209 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Juventud, para que la misma resuelva al respecto,
de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-523/2008 RGEP.8660 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia del
Sr. Presidente de la Mancomunidad del Este para la
Gestión de Residuos ante la Comisión de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación de Territorio, sobre
estado actual del proyecto para la construcción y
explotación del complejo medioambiental de gestión
de residuos de dicha Mancomunidad. (Por vía art. 211
RAM).
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ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de
conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-524/2008 RGEP.8739 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Consejera de Empleo y Mujer ante la Comisión
de Empleo, sobre medidas que piensa adoptar para
luchar contra el incremento del desempleo en la
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Empleo, para que la misma resuelva al respecto,
de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— C-525/2008 RGEP.8740 ———

Presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, por la que se solicita la comparecencia de
la Sra. Consejera de Empleo y Mujer ante la Comisión
de Empleo, con el siguiente objeto: valorar los datos
de paro registrado correspondientes al mes de
noviembre de 2008 en la Comunidad de Madrid. (Por
vía art. 209 RAM).

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión
de Empleo, para que la misma resuelva al respecto,
de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea
de Madrid.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5.6 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL

5.6.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN
PLENO

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Preguntas de Respuesta
Oral en Pleno.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PCOP-382/2008 RGEP.8768 ———

De la Diputada Sra. Sabanés Nadal, del
GPIU, a la Sra. Presidenta del Gobierno, sobre
valoración que hace el Gobierno regional del trabajo
realizado por el Consejo Consultivo de la Comunidad
de Madrid del año en curso.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-383/2008 RGEP.8770 ———

De la Diputada Sra. Menéndez González-
Palenzuela, del GPS, a la Sra. Presidenta del
Gobierno, sobre valoración que hace la Presidenta de
los efectos que tendrá para la ciudadanía madrileña el
Plan Español para el estímulo de la economía y el
empleo, aprobado en Consejo de Ministros el pasado
28 de noviembre.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-384/2008 RGEP.8771 ———

De la Diputada Sra. Castillo Pascual, del
GPS, al Gobierno, sobre valoración que le merece al
Gobierno regional el expediente informativo que
mantiene abierto el Parlamento Europeo sobre el Área
Homogénea Norte de Torrelodones.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-385/2008 RGEP.8772 ———

De la Diputada Sra. Díaz Masso, del GPS, al
Gobierno, sobre actuaciones que va a realizar el
Gobierno Regional para resolver la situación
planteada en el IES Mirasierra debido al proyecto de
prolongación de la línea 9 de Metro.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PCOP-386/2008 RGEP.8773 ———

De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS,
a la Sra. Presidenta del Gobierno, sobre si considera
el Gobierno regional necesaria la puesta a disposición
de nuevas plazas para personas con discapacidad
intelectual en Centros Residenciales.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, a petición de la Junta
de Portavoces, acuerda admitir a trámite dicha
Pregunta, recalificar la iniciativa, entendiéndose
dirigida al Gobierno, incluirla en la relación de asuntos
pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de
conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes
del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-387/2008 RGEP.8774 ———

Del Diputado Sr. Hernández Ballesteros, del
GPS, al Gobierno, sobre valoración que le merece la
utilización de instalaciones deportivas para la práctica
hostelera.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-388/2008 RGEP.8775 ———

Del Diputado Sr. Echegoyen Vera, del GPS,
al Gobierno, sobre actuaciones que tiene previsto
adoptar el Gobierno regional para fomentar la
integración laboral de personas con discapacidad en
la Comunidad de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-389/2008 RGEP.8780 ———

Del Diputado Sr. Martín Vasco, del GPP, a la
Sra. Presidenta del Gobierno, sobre implicaciones que
tendrá para la Comunidad de Madrid la gravísima
destrucción de empleo que se está produciendo en
nuestro país.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, reformulando su objeto que
queda como sigue: “Implicaciones que tendrá para la
Comunidad de Madrid la destrucción de empleo que
se está produciendo en nuestro país”, incluirla en la
relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PCOP-390/2008 RGEP.8781 ———

Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP,
al Gobierno, sobre valoración que le merece al
Gobierno regional la medida tomada por el Gobierno
de la Nación de repartir entre los municipios
españoles 8.000 millones de euros para obra pública.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-391/2008 RGEP.8782 ———

Del Diputado Sr. Morillo Casals, del GPP, al
Gobierno, sobre planes que tiene el Gobierno regional
para cumplir el compromiso de ampliación de la línea
9 de Metro a Mirasierra.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-392/2008 RGEP.8783 ———

Del Diputado Sr. Trabado Pérez, del GPP, al
Gobierno, sobre balance que hace el Gobierno
regional del patrocinio mundial de la Copa Davis por
parte de Turismo de Madrid.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PCOP-393/2008 RGEP.8784 ———

De la Diputada Sra. Gómez-Limón Amador,
del GPP, al Gobierno, sobre actuaciones que impulsa
el Gobierno de la Comunidad de Madrid en apoyo a
las personas con discapacidad.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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——— PCOP-394/2008 RGEP.8785 ———

De la Diputada Sra. Abella Álava, del GPP, al
Gobierno, sobre objetivos básicos del Plan de
Cooperación al Desarrollo de la Comunidad de Madrid
que se está elaborando en la actualidad.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda admitir a
trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y
siguientes del Reglamento de la Asamblea.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

5.7 PETICIONES DE INFORMACIÓN

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Asamblea
de Madrid” las siguientes Peticiones de Información.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2325/2008 RGEP.8719 ———

Del Diputado Sr. Fernández Martín, del GPS,
al Gobierno, sobre camas funcionantes, a 20 de
noviembre de 2008, por hospitales públicos,
incluyendo los concertados Fundación Jiménez Díaz
y Valdemoro.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2326/2008 RGEP.8720 ———

Del Diputado Sr. Fernández Martín, del GPS,
al Gobierno, sobre contratos de los nuevos hospitales
con concesionarias y subcontratas efectuados en
cada uno de ellos.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2327/2008 RGEP.8721 ———

Del Diputado Sr. Fernández Martín, del GPS,
al Gobierno, sobre memoria 2007 del Servicio
Madrileño de Salud.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
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del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2328/2008 RGEP.8722 ———

Del Diputado Sr. Fernández Martín, del GPS,
al Gobierno, sobre actas de las Comisiones Mixtas
celebradas hasta la fecha entre los responsables de
las Empresas Públicas y Empresas Concesionarias,
requiriéndose la remisión de la información por el
Gobierno de forma individualizada para cada una de
las empresas Públicas relacionadas.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2329/2008 RGEP.8723 ———

Del Diputado Sr. Fernández Martín, del GPS,
al Gobierno, sobre población adscrita por hospitales,
a 1 de noviembre de 2008, requiriéndose la remisión
de la información por el Gobierno de forma
individualizada para cada uno de los hospitales
relacionados.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda la tramitación

de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2331/2008 RGEP.8725 ———

Del Diputado Sr. Fernández Martín, del GPS,
al Gobierno, sobre plantilla orgánica con número total
de efectivos de personal sanitario por categoría y
hospital, requiriéndose la remisión de la información
por el Gobierno de forma individualizada para cada
uno de los hospitales relacionados.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
el día 9 de diciembre de 2008, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

——— PI-2332/2008 RGEP.8726 ———

Del Diputado Sr. Fernández Martín, del GPS,
al Gobierno, sobre número de reuniones, con actas
incluidas, del Consejo de Administración,
requiriéndose la remisión de la información por el
Gobierno de forma individualizada para cada una de
los nuevos hospitales y empresas públicas
relacionadas.

ACUERDO

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
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el día 9 de diciembre de 2008, acuerda la tramitación
de esta petición por el procedimiento del artículo 18
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid por los artículos 49 y 97.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y
COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA

ASAMBLEA

6.6 DECLARACIONES INSTITUCIONALES

— DECLARACIÓN INSTITUCIONAL NÚM. 4/2008 —

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en  sesión
ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2008, ha
aprobado la siguiente

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO
DEL ATENTADO TERRORISTA PERPETRADO EL

DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2008

“Ante el atentado terrorista que ha costado la
vida al empresario vasco, Ignacio Uría Mendizábal, la
Asamblea de Madrid declara:

1.- La condena de este execrable atentado y de
toda acción terrorista.

2.- Su solidaridad con los familiares y amigos
del fallecido.

3.- Su máximo apoyo a los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad del Estado, en su lucha por derrotar a la
banda terrorista ETA.

4.- Su voluntad de reafirmar la unidad de todos
los demócratas contra ETA y contra todos sus
cómplices y colaboradores, así como contra todos los
partidos que apoyan y justifican el terrorismo”.

Sede de la Asamblea, 4 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

— DECLARACIÓN INSTITUCIONAL NÚM. 5/2008 —

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión
ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2008, ha
aprobado la siguiente

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO
DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE
LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS

MUJERES

“La Asamblea de Madrid, con motivo del 25 de
noviembre, Día Internacional de la eliminación de la
violencia contra las mujeres, realiza la siguiente
Declaración Institucional:

Para los Grupos Parlamentarios de la
Asamblea de Madrid sigue siendo una prioridad la lucha
contra la violencia de género, por ello renuevan su
compromiso de seguir impulsando actuaciones de
sensibilización, prevención y educación que contribuyan
a su erradicación, así como el compromiso de atención
integral a las víctimas, y todo ello en el marco de las
leyes Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género y la Ley 5/2005,
Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad
de Madrid.

Sabemos que las leyes son necesarias aunque
no suficientes. Se necesita que la sociedad haga suyos
los valores de igualdad y que todos trabajemos para
erradicar la violencia que se ejerce contra las mujeres
por el simple hecho de ser mujeres.
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Este año queremos rendir homenaje a aquellos
ciudadanos y ciudadanas que, como Jesús Neira,
ponen en riesgo su vida por defender a las mujeres que
están siendo agredidas.

De otras personas no conocemos sus nombres
pero están ahí, luchando por defender la libertad, la
justicia y la dignidad de las mujeres víctimas de
violencia de género. Esta valiente actitud es nuestra
referencia para acabar juntos con tanto dolor, tanto
miedo y tanta violencia y lograr que la nuestra sea una
sociedad formada por ciudadanos libres e iguales.

Por todo ello la Asamblea de Madrid manifiesta
su más profundo rechazo y condena a cualquier forma
de violencia que se ejerza contra las mujeres por el
mero hecho de serlo y su solidaridad con todas las que
la han sufrido o la están sufriendo, así como con los
familiares y amigos de las mujeres que han perdido la
vida como consecuencia de esa violencia”.

Sede de la Asamblea, 4 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

— DECLARACIÓN INSTITUCIONAL NÚM. 6/2008 —

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en sesión
ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2008, ha
aprobado la siguiente

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO
DEL XXX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN

ESPAÑOLA

“El próximo 6 de diciembre celebramos el
trigésimo aniversario de la Constitución de 1978,
conmemoramos el periodo más largo de paz,
convivencia, democracia y prosperidad que ha tenido
España: tres décadas de Estado de Derecho con un
desarrollo social, económico y cultural sin precedentes.

Desde la Asamblea de Madrid queremos
contribuir a hacer del próximo 6 de diciembre algo más
que un día festivo. Queremos vivir esa fecha como una
oportunidad para renovar nuestro compromiso con la
Constitución y para reivindicar la necesidad de seguir
defendiendo y fortaleciendo los valores que representa
en un momento decisivo para España.

Porque la Constitución, además de ser la
garantía de nuestros derechos y libertades, además de
reconocer y articular nuestra pluralidad y ser nuestra
norma básica de convivencia, también es el motor
fundamental de nuestro progreso común.

Un progreso que nos pertenece a todos los
españoles, porque la modernización de España es el
fruto de la generosidad y el esfuerzo de todos los
ciudadanos, de todos los actores políticos y agentes
sociales

Por todo ello, la Asamblea de Madrid expresa
su reconocimiento al conjunto de la sociedad española
que ha protagonizado treinta años de convivencia en
libertad y democracia y su firme compromiso de lealtad
con la Constitución de 1978.”

Sede de la Asamblea, 4 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER

7. OTROS DOCUMENTOS

7.5 VARIOS

—— ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA SUMINISTRO

DE CUATROCIENTAS CESTAS DE NAVIDAD ——

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada
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el día 9 de diciembre de 2008,

Habiendo transcurrido el plazo de quince días
hábiles dispuesto por el Acuerdo de la Mesa de 17 de
noviembre de 2008, para la adjudicación provisional en
el expediente de referencia, publicado en el perfil de
contratante de la Cámara el 18 de noviembre de 2008.

Habiendo quedado acreditado el depósito por
la adjudicataria provisional de la garantía definitiva
requerida.

Habiéndose presentado la documentación
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
y los documentos acreditativos de su aptitud para
contratar con la Asamblea de Madrid, la Mesa

ACUERDA 

Primero.- Elevar a definitiva la adjudicación
provisional acordada por la Mesa de la Cámara el 17 de
noviembre de 2008, del contrato para el suministro de
cuatrocientas cestas de Navidad para la Asamblea de
Madrid, a favor de la empresa Alonso Hipercás, S.A.,
por importe de cuarenta y seis mil quinientos euros
(46.500 i), IVA no incluido, (50.256 i, IVA incluido).

Segundo.- Requerir a la citada empresa para
la firma del contrato que se producirá en el plazo
máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación del presente Acuerdo.

Al contrato se incorporará como parte
integrante del mismo el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Tercero.- Notificar el presente Acuerdo al
adjudicatario por cualquier medio admitido en Derecho,
así como a todos los licitadores, devolviéndose a los
que hayan resultado adjudicatarios la garantía

provisional, en su caso, depositada.

Cuarto.- Publicar el presente Acuerdo en el
perfil de contratante de la Asamblea de Madrid, en el
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid y, en su caso,
en los Diarios Oficiales procedentes para publicidad
obligatoria de la adjudicación que la normativa vigente
establezca como obligatorio.

Quinto.- Las empresas que presentaron
proposición al referido procedimiento y no han resultado
adjudicatarias, podrán retirar la documentación
contenida en los sobres 1 y 3, y, en su caso, las
muestras presentadas, en el Servicio de Contratación
de la Cámara.

Transcurridos tres meses desde la notificación
del presente Acuerdo, éstas serán destruidas.

Sede de la Asamblea, 9 de diciembre de 2008.
La Presidenta de la Asamblea        

MARÍA ELVIRA RODRÍGUEZ HERRER
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  SECRETARÍA  GENERAL  

DIRECCIÓN  DE  GESTIÓN  PARLAMENTARIA
SERVICIO  DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1    28018-MADRID    Teléfono 91.779.95.00    Fax 91.779.95.08
Web: www.asambleamadrid.es e-mail: publicaciones@asambleamadrid.es

TARIFAS VIGENTES
B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,09 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.

      D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,13 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.
CD-ROM Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00 € . CD-ROM semestral: . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,39 €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. EN CD-ROM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,00 € 

- IVA incluido -
FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:
- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.
- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que se
produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea cual
fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.
2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de suscripción
debidamente cumplimentada.
3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.
4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o
disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 2009,  

a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros.

           Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2009.  
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